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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 15 DE MARZO DE 1940 de auxilio a la minería.

La Ley promulgada en veinticuatro de octubre último para proteger a las nuevas indus
trias de interés nacional, puede.no tener adecuada aplicación en alguno^ casos de la industria 
minera o metalúrgica, cuyo desenvolvimiento requiere la máxinja atención en interés de la eco
nomía nacional, y por ello, y en cumplimiento de la labor legislativa anunciada al promulgar
se la Ley de Alinas de siete de junio dé.mil novecientos treinta y ocho, con las modalidades del 
nuevo Estado, adaptadas a una visión amplia del presente y del porvenir, se ha de estimular a 
los mineros ayudándoles de un modo eficaz, para que, con el apoyo del Estado, se consiga el 
aprovechamiento integral del tesoro minero español, tan íntimamente ligado a nuestra defensa 
y economía.

En consecuencia,

D I  S P O N G O :

Artículo primero.— Se considerarán corno de interés nacional, a los efectos de la Ley de 
veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las empresas mineras o metalúrgi
cas que puedan suministrar sustancias necesarias en general, o que contribuyan al mejoramien
to de nuestro comercio exterior. -

Artículo segundo.— El Estado, en casos excepcionales y cuando se trate dé fomentar las 
investigaciones mineras o los aprovechamientos mineralúrgicoS considerados de interés nacio
nal, aparte de los beneficios que otorga la L e y  de veinticuatro de octubre de mil novecientos 
tieinta y nueve, podrá realizar, por su cuenta, las labores, mineras que sean necesarias para in
vestigar cuencas nuevas o criaderos de interés excepcional y las de alumbramiento de aguas sub
terráneas del mismo interés. En iguales casos y con idénticos fines, podrá conceder anticipos re
integrables a quienes realicen dichas labores.

Artículo tercero.— Los auxilios méncionados en el ^rtículo anterior, podrán concederse 
a  petición de particulares y de agrupaciones o comunidades de mineros, a propuesta de Centros
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oficiales del Estado o por iniciativa de las Organizaciones de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. \

Artículo cuarto.— La declaración de interés nacional y la determinación de la cuantía de 
los auxilios a que se refiere el artículo segundo de esta Ley, se fijarán por Decreto, a propuesta 
del Ministro, de Industria y Comercio.

Artículo quinto.— La Dirección y Administración de los establecimientos que el Estado 
instale por su cuenta, correrán a cargo de su personal. En los casos en que el Estado auxilie a 
una entidad, de la clase que fuere, intervendrá en  su Dirección y Administración en forma que 
esté de acuerdo con la proporción que exista entre la cuantía del auxilio y el capital global de 
la empresa.

En todos los casos, la entidad que reciba el auxilio, ha de ser española y domiciliada en 
España; su Consejo de Administración, Gerencia y Dirección Técnica necesitarán, para ejercer 
sus cargos, la aprobación previa del Ministerio de Industria y Comercio; y el sesenta por ciento, 
como mínimo, del capital social, ha de ser español.

Artículo sexto.— Para los Ministerios de Industria y Comercio y de Hacienda, se dictarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución de esta Ley, quedando derogadas cuantas se opon
gan a lo que en ella se establece. ~

Así ló dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a quince de marzo de mil novecien
tos cuarenta. x

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
dicha afección expedida por la Dirección del Parque.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ^en 
M adrid a quince de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 15 de marzo de 1940 concediendo la 
Medalla Militar al Teniente General D. Gonzalo 
Queipo de Llano y Sierra.

Al iniciarse el Glorioso Movimiento Nacional, la, 
Ciudad de Sevilla tenía una notoria e indiscutible 
im portancia para el éxito del mismo; la resuelta» 
conducta del General D. Gonzalo Queipo de Llano, 
que con visión clara del momento condujo a ganar 
para  la Causa la Plaza andaluza de la que se adue
ñó tras enérgica y contundente acción personal con 
escasos médios, ejerciendo indiscutible influencia en 
el resultado de la cam paña y más tarde destacada 
su actuación ya como General del Ejército del Sur,

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 15 de marzo de 1940 dictando normas 
sobre la matrícula de los vehículos afectos al Par
que Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia y Se
guridad.

Reorganizado el Parque Móvil de M inisterios Ci
viles, Vigilancia y Seguridad, se hace preciso dic
tar las normas concernientes a la m atrícula de los 
vehículos afectos a dicho Centro.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por el Ministerio de la Gober
nación se determ inarán  los números y modelos de 
contraseñas que han  de figurar en las P lacas-m a
triculas de los vehículos dependientes del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles, Vigilancia y Seguridad, 
los cuales se inscribirán en el Registro correspon
diente dé Obras Públicas m ediante certificación de
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en la que pone de manifiesto tan to  en las brillantes 
operaciones que determ inaron la ocupación de Má
laga y las que en colaboración con el Ejército del 
Centro condujeron a la ocupación de la extensa bol
sa de Villanueva de la Serena y Don Benito, como 
en la defensa tenaz y sangrienta de los frentes 
andaluces, en especial los correspondientes a Cór
doba y G ranada; y, por último, el destacado valor y 
tesón a l hacer frente, primero, y rechazar, después, 
la ofensiva de Cabeza de Buey, en la que tan tas  es
peranzas había depositado el m ándo m arxista, todo 
ello constituye una página gloriosa de nuestra Gesta | 
Nacional, escrita .por el General Queipo de Llano,* 
que llegó a realizar hechos y servicios muy d istin 
guidos, que le hacen merecedor de ser justam ente 
recompensado, por lo que, a propuesta del Ministro 
del Ejército, vengo en disponer:

Artículo único.—Se cpncede la Medalla M ilitar al 
ateniente General D. Gonzalo Queipo de Llano y 
Sierra.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en  M adrid a  quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 15 de marzo de 1940 concediendo la Me
dalla Militar al Teniente General don Andrés Sa- 
liquet Zumeta.

Entre los hechos notables de valor y decisiva efica
cia realizados en la pasada Campaña, se destacan 
los que en las prim eras jornadas del Movimiento ga
naron para  la España Nacional aquellas Capitales, 
que muy pronto se habían de convertir en bases de 
partida  para  la reconquista del Patrio solar, y así el 
General Saliquet, en la tarde gloriosa del dieciocho 
de julio de mil novecientos tre in ta  y seis, llega -a Va- 
Uadolld y con un gesto de valor ta n  sereno como 
audaz y con exposición de su vida, se adueña perso
nalm ente del Mando de la Séptim a División Orgánica 
y de dicha Ciudad, reduciendo en forma rápida la r 
reacción de las masas extrem istas, qye arm adas y 
organizadas pretendían oponerse al Movimiento Na
cional.

Sin consolidar aún  la situación en la Capital, el 
General Saliquet, lanza las escasas fuerzas qüe puede 
reúnir a posesionarse de las crestas del G uadarram a 
y allí, la superioridad num égca de las fuerzas rojas se 
estrella una y o tra  vez, ante el firme y heroico desig
nio con que el G eneral Saliquet serenam ente decide

conservar su puesto a toda costa, impidiendo la irrup
ción de la gran m asa de enemigo que intentaba for
zar el puerto y avanzar hacia el Norte por las llanu
ras de Castilla, no obstante saber que no puede contar 
con reservas, ni cubrir apenas sus própias bajas.

Posteriorm ente y ya al mando del Ejército del 
Centro, m antiene un frente de más de seiscientos 
kilómetros, an te  un enemigo que, superior, en me
dios, va jalonando con sus sangrientas, derrotas en 
Brúñete, Belchite, Sabiñáitigo, Sotodoscs y Puente 
del Arzobispo, la acertada y victoriosa actuación del 
General Saliquet, el cual además, sabe aprovechar el 
momento propicio para  pasar a la ofensiva y realizar 
con escasas fuerzas operaciones tan  brillantemente 
concebidas y desarrolladas, como las que en combi
nación estratégica con el Ejército del Sur determina
ron la caída de toda la bolsa de Don Benito y Villa- 
nueva de \ í  Serena. .

Estos servicios m ilitares de tan  inestimable valor, 
y sobre ellos su conducta personal en los ‘ momentos 
más críticos en que supo decidir para la Causa la 
Plaza de Valladolid, le hacen acreedor a ser debida
m ente recompensado, por lo que a propuesta/del Mi
nistro del Ejército, vengo en disponer,

Artículo único.—Se concede la medalla Militar al 
Teniente General don Andrés Saliquet/Zumeta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a quince de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 15 de marzo de 1940 dictando normas 
para la regulación de haberes pasivos del perso
nal que se indica.

Con motivo de la pasada guerra, muchos de los 
Jefes, Oficiales y Suboficiales retirados extraordina
rios por los Decretos-Leyes dé veinticinco y veinti
nueve de abril de mil novecientos tre in ta  y uno y 
Decretos de veintitrés de junio y diez de julio si
guiente y de quince de julio de mil novecientos.trein
ta  y dos, solicitaron reingresar en el servicio activo, 
habiéndose accedido a la petición de algunos, y 
estando pendientes de resolución, la de otros.

Exige el interés nacional, que tan to  para  conce
der los reingresos, como para  revisar los ya conce
didos, se tome por única norm a la estimación de 
los servicios prestados y que se pueden prestar a la 
Patria.

Más no sería justo, en ningún modo, que esta
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norma ríg ida causase perjuicios económicos p rec isa
mente a aquéllos cuyos servicios se u tilizaron, y que, 
por cum plir p ron to  la edad  p a ra  el re tiro  ord inario , 
no podrían  perfeccionar el h ab e r pasivo' que an tes  
d isfru taban .

Por ello, a p ropuesta  del M inistro  del E jército, y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Todo el persona l qué, habiendo 
sido re tirad o  ex trao rd in ario  conform e a los D ecretos- 
Leyes de vein ticinco y vein tinueve de abril de m il 
novecientos tre in ta  y uno y D ecretos de vein titrés 
de junio y diez de julio sigu ien te y de quince de ju 
lio de m il novecientos tre in ta  y" dos. reingresase en 
,el servicio, al co rresp o n d e rá  el re tiro  forzoso, por 
edad, te n d rá  derecho a un haber pasivo no in ferio r 
al que ya h ab ía  d isfru tado , con arreglo a las Ex
presadas disposiciones.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a quince de m arzo de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 15 de marzo de 1940 declarando de ur
gente ejecución las obras para la construcción de 
un cuartel en Sevilla.

A p ropuesta  del M inistro  del E jército, y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran  de u rgen te  ejecu
ción las obras necesarias p a ra  la construcción de 
un cuarte l p a ra  un  R egim iento de In fa n te r ía  en la 
Plaza de Sevilla.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a  quince de m arzo de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

M I N I S T E R I O  DEL AIRE

DÉCRETO de 15 de marzo de 1940 creando la Es
cuela Superior del Vuelo.

La Escuela Superior de A erotecnia, según su R e
g lam ento  de m il novecientos veintinueve, proporcio
n ab a  los títu los de N avegante Aéreo, con c a rá c te r  
in te rn ac io n al, de acuerdo con el R eglam ento  del 
Convenio In te rn a c io n a l de N avegación Aérea.

La reorgan izac ión  de esta Escuela, según  D ecre
to de tre in ta  de diciem bre de m il novecientos t r e in 
ta  y nueve, la  facu lta  p a ra  doctorar a los In g en ie 
ros en la especialidad de A eronáutica, significando 
así el m ás alto  exponente en  el progreso técnico de 
la N avegación Aérea, pero dejando  ap a rte  la fo r
m ación ‘del personal navegan te.

El Oficial del A rm a de Aviación, adquiere en  la  
A cadem ia los conocim ientos teóricos y p rác ticos de 
N avegante Aéreo, pero se hace preciso c re a r  u n  C en
tro  que proporcione a los Oficiales del E jército  del 
Aire las enseñanzas teóricas y p rác tica s  superiores 
relacionadas con la ejecución del vuelo estim ulando 
su progreso.

Este Centro, en ín tim a  relación  con la Escuela 
Superior del Aire y con la Escuela S uperior de Aero- 
tecnia, co n s titu irá  el m ejo r com plem ento ' de es tas  
Escuelas p a ra  el desarrollo  de la técn ica  ae ro n á u ti
ca superior.

F inalm ente , y en previsión 'd e l im pulso que la  
Aviación Civil h a  de ex p e rim en tar en  un  fu tu ro  
inm edia to  con la im p lan tac ió n  de nuevas líneas 
aéreas in te rn ac io n ales  y tra sa tlá n tic a s , se precisa 
poder cap ac ita r  al personal nav eg an te  de a q u é lla . 
p a ra  el ejercicio de su profesión  den tro  y fuera  de 
España, de acuerdo con los R eg lam entas de la  Co
m isión In te rn a c io n a l de N avegación Aérea (C. I. 
N. A.), de la que n u e s tra  N ación fo rm a p arte .

E n cu ad ra  p erfec tam en te  den tro  de las ac tiv id a 
des del organism o que se propone c re a r e l 'f a c u l 
ta rle  p a ra  p roporc ionar al c itado  persona l N avegan
te civil, los m edios p a ra  ob tener los títu lo s  nece
sarios, consiguiéndose con ello la  u n idad  de dóctri- 
n a  y en señ an za  precisa p a ra  que la  A viación Civil 
constituya el m ejor com plem ento y reserva de la  
Aviación M arcial.

En su virtud , a p ropuesta  del M inistro  del Aire, y 
p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artícuk) primero,—En colaboración es trech a  con  
las Escuelas Superiores del Aire y de A erotecnia, se
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crea' la Escuela Superior del Vuelo, con las misio
nes siguientes:

a) Proporcionar a los Oficiales del Ejército del 
Aire conocimientos .teóricos y prácticos superiores 
para  la ejecución del vuelo.

b) Proporcionar a ‘los Oficiales Diplomados de 
la Escuela Superior del Aire y a los Ingenieros- 
Doctores en Aeronáutica las prácticas de vuelo ne
cesarias para  perfeccionar y com pletar sus estudios 
teóricos.

c) Facu ltar al personal navegante de la Avia
ción Civil para  el ejercicio de su profesión con tras
tando sus conocimientos y expidiendo los certifica
dos y títulos correspondientes.

Artículo segundo.—Para cum plim entar lo que dis
pone el apartado a) del artículo primero, la Escuela 
organizará cursos que com prenderán Meteorología, z 
Cosmografía, Cartografía, Radio-electricidad, Aero
dinám ica, Geografía Aeronáutica y Navegación, con 
carác ter superior y con sus prácticas correspon
dientes.

P ara  asistir a estos cursos ios Oficiales precisa
rá n  acreditar el núm ero de horas de vuelo que exi
ge el Reglamento Internacional para  ser Navegan
te  Aéreo de prim era clase y ganar el concurso-apo
sición que se convoque.

La aprobación del curso dará derecho al diploma 
de Piloto Superior y a la bonificación del veinte £>or

ciento del sueldo del empleo en que se obtenga el 
diploma, con la obligación de cum plir periódica
m ente condiciones de aptitud.

Artículo tercero.—Las prácticas a que se refiere 
el apartado b) del artículo primero, se fijarán  en 
cada curso, de acuerdo entre las Escuelas interesadas.

Artículo cuarto.—Lo preceptuado en el apartado
c) del artículo primero, se llevará a efecto de acuer
do con el Reglamento In ternacional en vigor, por 
medio de cursos y m ediante exámenes de los aspi
ran tes que cum plan las condiciones que para  ello se 
fijen.

Artículo quinto.—Queda sin efecto, para  lo suce-’ 
sivo, la facultad que el Reglamento xde! la antigua 
Escuela Superior de Agrotecnia concedía a este Or
ganismo para, otorgar el título de Navegante Aéreo.

Artículo sexto.—Por el Ministerio del Aire se dic
ta rá n  las nprm as y Reglamentos necesarios para el 
cumplimiento del presente Decreto.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del' Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

VOLUNTARIOS 
ORDEN de 20 de marzo de 1940 

relativa a destino a Cuervo de 
las guarniciones perm anentes en 
Africa  .con carácter voluntario.

D esaparecidas las circunstancias 
que hicieron quedara en desuso la 
Real Orden de 8 de junio de 1929 
(C .L. núm . 186), relativa al des
tino á Cuerpos de las guarniciones 
perm anentes de África de los Ca
bos, soldados e individuos de banda 
de los Cuerpos de la Península, B a 
leares y Canarias, con carácter vo
luntario , queda nuevam ente en vi
gor.

Los que deseen ser destinados lo 
solicitarán, por medio de instancia

dirigida a mi Autoridad, expresan
do el Cuerpo en que desean pres
ta r  sus servicios. .

Madrid, 2(h de marzo de 1940.
VARELA

Destinos
ORDEN de 18 de marzo de 1940 
- destinando , en comisión, al Mi

nisterio de la Gobernación, al 
Teniente Provisional de In fa n te 
ría don Zacarías Fernández Gil.

Pasa destinado, en comisión, al 
Ministerio de la Gobernación, para  
p restar sus servicios en las fuerzas 
de Policía Armada y Tráfico, el 
Teniente Provisional de In fan te ría  
don Zacarías Hernández Gil, con 
destino en la Legión. x 

M adrid, 18 de marzo de 1940.

VARELA

Supernumerarios 

ORDEN de 20 de marzo de 1940 
destinando al servicio del Minis
terio de Apuntos Exteriores al 
Comandante de In fantería  don 
Manuel Gener López.

Pasa destinado al Servicio del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores (Di
rección G eneral de M arruecos y 
Colonias), el Com andante de In 
fan tería  don Manuel Gener López, 
actualm ente en situación de «Al 
Servicio del Protectorado», quedan
do en la de «Supernumerario», con 
arreglo al artículo 5.°, a) del De
creto de 23 de septiem bre de 1939 
(D. O. núm. 4).

Madrid, 20 de marzo de 1940.

VARELA
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MINISTERIO DEL EJERCITO SBC CETtH Ü 6 E H E B H
.Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B . O. núm eros 352, 360 y  362, de 18, 26 y  28 de

diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21 % 22, 25, 27 y  30, de 3, 8, 14, 16, 18, 21,
22 25, 27 y 30 de enero de ¡940, y  B. O. números 32, 33, 34 y 36, de U 2, 3 y  5 de febrero de
1940, y números 74, 75, 78, 81, 83 y  85, de 14, 15, 18, 21, 23 y 25 de marzo de 1940), fijando pla
zo a los propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para QUe ha
gan la reclamación correspondiente y  retiren sus vehículos.

Dirección General de Transportes, Parques y Talleres de Automovilismo. (6.a Zona). Bilbao
P R I M E R A  RELACION DE VEHICULOS EXISTENTES EN EL DEPOSITO DE MUNOA (BURCEÑA), BILBAO

(Final de es ta  relación)

.Número Categoría Marca Matrícula Núm . de motor Número chassis

546 Tur smo Fa con Knigh,t SS— 6131
547 Fiat M—38706
548 Hispano Suiza SS— 1315
549 Hotchliss SS—6985
550 Lincoln BI—4064
551 Morris 9530
552 x ” . Nasch BI—6468
553 ” M—22783
554 » Packard BI—5647
555 " M—23132
556 , V ” SS—4248
557 » Paige M—23348 *■
558 Panhard SS—3455
559 Renault BI—2998
560 ” BI—5938
561 ” BI—6358
562 » ” SS—2788
563 ' »» ” SS—3049
564 Renault SS—6767
565 ” V I—450
566 Rolls Royce M—2799
567 » M—20574
568 ” SS—4518
569 ” SS—4678
570 Rosengart M—44361
571 Stutz . 91626
572 Talbot SS—4401

1 573 W ippet SS—6702
Madrid,

gible).-
14 de febrero de 1940.—El Coronel Jefe, P. D-, El Teniente Coronel segundó jefe (ile-

RELACION DE LOS VEHICULOS EXISTENTES EN EL DEPOSITO DEL CAMPO DE LOS INGLESES (BILBAO)

Número Categoría Marca Matrícula Núm , de motor Número chassis

1 Turismo Adler 820
2 Amilcar BI—5039 70937
3 . " M—18675 70176
4 Auburn M—38675 24929
5 ” 18305
6 Austin B I-6698. 596%
•y BI—7365 74419



P á g i n a  2 0 5 6

Número Categoría
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Marca

2 6 m a r z o  1 9 4 p

Matrícula Núrn. de motor Número chassis

8
9

10 
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42 
4"
44
45 

•46
47
48
49
50
51
52

53
54
55
56
57
58 
59“ 
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

Turismo Austin BI-9571 
BI-11087 
M—40665

Camión

Turismo

Camión

Furgoneta

Camión

Furgoneta
Camión

Auto blindado 
Camión

Ambu ancia 
Camión 

Ambulancia 
Camión 

Camioneta 
Camión

Autocar

Ballot

Bedford
»

BI—-2021 
SS—5040 
BI—7273

10060
113898
167101
190187
156475
20-4021
203903
204586 •
20-3959
20-4121
20-4589
20-4022
594130
20.4213
20-4042
20-3898
204069
204182
20-3962
694
47338

9981
8546
966724
902992
902350
966434
954010
955452
906746
966718
966456
94462
953355
913151
967289
966514
810649
902133
966880 
976747 
935756 
966951 
902481 
966730 
853601 
966813 
973752 
901504 
954143
966881 
910324 

.967278 
966430 
966794. 
902936 
913497 
966711.



N ú m . 8 6 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O P á g i n a  2 0 5 7

Número Categoría Marca Matrícula Núm. de motor Número chassis

68 Camión Bedford 910445
69 > » 906491

. 70 966722
71 Furgoneta ' ' 890929
72 Camión 910451
73 967342
74 Berliet SS—4894 11355
75 ” ” 37346
76 Turismo Black-Hawk V—8852 ■ 28038
77 Camión Blitz
78 Turismo Buick S—2033 1311982
79 SS—7691 30113
80 ” S S - 1976032
81 ” 2409627
82 Camioneta ” 702607

' 83 Turismo ” 2394444
84 Chassis »» 116359
85 " >» 18476
86 Camión Bussing-Nag 62055
87 Turismo Cadillac M—23555 144573
88 » 311551
89 » Cicle-Bilbao M—42565 10096
90 1) Citroen BI—4249 6420
91 Camioneta 4 ” B1—5690 3544
92 Turismo BI—6067
93 Furgoneta BI—6162 - 5163 1
94 BI—7332 44639 C
95 Turismo » BI—8809 150185
96 Camión » BI—9080 í r i
97 Turismo BI—9841 2323
98 »» BI—11011 265351
99 BI—11994

100 0 —8519 2306
101 SS—3688 51592
102 ” SS—4274 25337
103 SS—5663
104 SS—6342 1416 •
105 SS—6905 74832
106 Omnibus » SS—6909 64056

■ 107 Turismo SS—6977
108 f> ' SS—8625 671302
109 ^ Omnibus V STE—24625
110 Turismo Z—3664
111 " 118279
112 n 767
113 Camioneta 278
114 Turismo 230725
115 175370 ‘
116 O1—8851 477
117 7t 3573 '
118 146394
119 119104
120 907
121 8055
122 , 823929
123 Omnibus S S - 1777
124 Turismo » - 638?
125 Furgoneta 46744
126 Turismo 838 101166
127 . 32°



P á g i n a  2 0 5 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 6 m a r1!  o 18  4 0

Número Categoría Marca Matrícula Núm. de motor Número ehassis

128 Turismo Citroen ■ 838
129 6
130 320
131 919
132 1601
133 ” Clymo B—6117
134 Gord 1607
135 Oh enar d - W  ale k e r S—3408 37539
136 Chevrolet BI—9705 3224373
137 S—3946 4757023 i

138 VI—1011 4739881
139 Camión 1689103
140 it 687591
141 Ambulancia 4449.
142 ' f> 1646223'
143 n 1648825
144 Furgoneta 1588292
145 Camión 1687632
146 . 1509680
147 1645482
148 1674624
149 565367
150 ' 6059618
151 ” 1002976

. 152 Ambulancia 1646278
153 1516314
154 1640984
155 Furgoneta 664397
156 Camión n 1655508 ,
157 , ” 1683347
158 » 1682993
159 w 297322
160 555945
161 ” 1674852
162 Furgoneta f ’ 1384097
163 Ambulancia 1649690 17710
164 Camión ■ i" 168994
165 Ambulancia 1514666
166 1649540
167 1646247
168 Camión 1674895
169 Furgoneta 1682859
170 Camión 534073 230-4
171 Turismo w 267075
172 Camión ■ *- 1691136
173 Omnibus * 1384045
174 Camión n 1674907 1

, 175 Ambulancia ' 105608 319-2
176 Camión 1645477

• 177 » 146038
' 178 Turismo BI—6515 3967954

179 Camión 5263060
180 Ambulancia 1646233
181 , » 1646342 - 149-3
182 C amión-V olqu-ete n 3973955
183 Camión 1674802
184 1625182
185 * 1588349
186 i 1674609
187 Camioneta LO—852 ' 3217376
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Número Categoría Marca Matrícula Núm . de motor Núm ero chaasis

188 Camión Ohevrolet
189 C. Ambulancia
190 Ambulancia
191 Camión
192 Omnibus
199 Turismo 19

194 Omnibus
195 Turismo
196 Ambulancia 99

197 Furgoneta
198 Ambulancia ”

199 ”
200 "
201 Camión
202 ”

203 Ambulancia
■ 204 ”
. 205 Furgoneta

206 ”
•207 Turismo Chrysler
208 . »

209
210
211 )1

212
213.

V 214 19

215 19

216 Diarim,ler
217 D-e Dion Bouton
218 »

219 . » i Delage
220 , »>

221
222 D-e Soto
223 99

224 Camión Diamond
225
226
227
228
229
230
231
232 »> ”
233, 
234

Tlirismo (nulo)
D K. W .

235 " Dod’̂ e-Brothers
236 Camión Dodge
237 ”

238 >» n
%39 ” ”

240 ”

241 ” '  99

242
243
244 ” »

245 T7urp‘one.ta *
246 * » *
247 Camión

BI—4982 
M—22359 • ' 
M —57830 

SS—6628

BI—3529 
SS—3945

S—5436

BI—7389 
BI—7389

M—55925 
BI—6246

1674881 
1054101 
1648879 
1486071 
297073 
5160055 
3966530 

'• 5152162 
1646397 
1646211 
1646201 
1648925 
1649493 
4387040 
1533963 
1649584 
1648825 

- 3747763

6129870

289307
207555
238722
209042
3820
192239

44003
13032
350

18551
384
23725

540266 
594062 
594087 
593414 
594079 
593700 
594048 
594030 
592870 •

580033 
1056-731 
13-2677 
63897 , 
32534 1
40-4307 
00-1006

41-5169 
16745 
40-4404 
1001
40-3800 
133371
41-5124

141-1

1093

134-2
150-2

2-512031

7370

34
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Número

248
249
250 
251,

252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278

279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295 
2%
297
298
299
300
301
302
303
304 '
305
306
307

Categoría Marca Matrícula Núm. de motor Número chassij

Camión Dodge 994-398 •

Furgoneta 40 1498
Camión 1039

X 17-12898
* * 200-1001
* » 24474B 137-1441 1

Camioneta 12536 .
Camión ” i 37-1310

Furgoneta 15521
” 15541

Camión 14899
Turismo 80337 x

” W 53893
Camión 2514888

63897
5287

» 10500» 146-535
Turismo ” 12469
Camión ” 8614800
Turismo Donnet Zedel VI—523

” Erskine B I-6370 15647
” BI—6930 , 27483

27820
9190

Essex 0 —5469
” 1100564

”

ATM —8348 
BI—7913

1107188
Camión Federa-i

396989 x

83318

” 424807 i» 424744
” 424759
” 424687

” ” 406314
424788

\” * ” 424818
63137

” 182-155
” ” *•70733

” • 16313
” ”

A P '4—5045
119T64428

Turismo Fiat 108-74055 73122
” BI—4408

” ” BI—6761 129140
” BI—7191 109048
” . - ” : BI—8178 164723
” ” SS—5857 125313

Camión Federal 163137
Turismo Fiat SS—6090 103939 ,>» ” SS—6699 5102447

SS—6763 103829 '

SS—7115 214198
SS— 7488 1 5164363

” . SS—7523 208342
” V I— 756 1

Camioneta 4108213
• Camión » 29 155581
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Número Categoría Marca M atrícula Núm. de motor Número chassis
       7 '  ? ------------------------- -- — —  —  1

308 Camioneta Fiat 13255
309 Turismo ” V 201879
310 » 3059
311 » 89036
312 »» Fiat Baldía 80185
313 . Fiat 310061375
314 Camión 14500
315 Turismo n 105938
316 90951
317 Furgoneta Ford A.RM- 9017 2397960 -
318 Turismo A RM —3112 530 4133
319 » , B I-11183 40 2540
320 » SS—9684 5661
321 Camioneta *». 521237
322 Camión » 4029823
323 Camioneta 5341321
324 Camión 5337803
325 )> 5338767
326 » 5541106
327 » » 5337863
328 »> 5334499
329 Camioneta 5339202
330 Camión u 3978366
331 ” » 4092209
332 Camioneta 341161
333 5774971
334 " (Nulo) 3774971 (N ulo)’
335 2692476
336 Camión • 4307124
337 ” 3963815
338 3920125
339 » 4149123
340 il r "41181
341 Furgoneta 18108693
342 Camioneta 54605
343 Furgoneta

Camión
3619148

344 3836360
345 84501029
346 Camioneta 4776981
347 Camión 53410998
348 ” 11 184407815 .

' 349 ” 18-4305838
350 Turismo Essex BI—6973 910306
351 x Camión ' Federal 558169
352 ” Ford 4056008
353 3699813
354 4241912
355 3830636
356 56211

.3 5 7 184120666
358 » \ 55200
359 »> » 2477792
360 3861524
361 » ' 5341240
362 » i 55548
363 Camioneta •  . 57923
364 Camión » 4038793
365 3» « 4030915

PWgoneta
. Q j m i ío n  pfa.

> 9
*

988550
5259359
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Número , Categoría Marca Matricula Núm. de motor Número cbassis

368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387 
388.
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400 
401,
402
403
404
405
406
407 
4Q8
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424 '
425
426
427

Camioneta
Camión

Turismo
Ambulancia

Camión

Camioneta
Camión

Turismo
Ambulancia

Camión
Furgoneta

Camión
Turism o

Furgoneta
»

Turismo
Furgoneta

Turismo

Furgoneta
.Turismo

Furgoneta
Turismo
Camión

Turismo
Camión

Ford

Turismo

Camión

Omnibus
Camión

Camioneta
Camión

Ford

Fried JKrupp

Gardford 
G. M. C.

5341323 
3616845 
3798055 
3702053 
3619-182 
18-4149123 
4409407 -
35011169 
1834636 
5541274 
184498932 
3978379 
3649337 
54709 
3619182 
184475754 
184326 
3553545 
3987187 
4315736 
722720 
3531276 
183515430 

■ 5343534 
142861 
5301322 
1318532 
11Ó74 
1314424 
7879093 
78790 
3946545 
17843 
4358213 
1672677 
1960720 
8764511 
4012779

13088
13141

25783300' 
177919 
176333 . 
776787 

• 10-20-29 
214649 
176522 
176648 
176575 
125713672 
76109 
W47

183838
181360268
18-1218787
18-4607503
40-246933
55-9673
5302195
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Número Categoría Marca Matrícula Núm. de motor Número chassis

428
\

Camión G. MrC. 12578333
429 77213
430 78358
431 125774079
432 959
433 * • 77215
434 n n 12577134
435 Turismo * Graham Paige BI-6601
436 BI-8447 74630
437 S—12036 724253
438 332252
439 515369
440 Hannomag BI—8973 81297
441 n 25526
442 Hansa M—53232 19930
443 ” , 15484
444 . » Hillmann BI—10391 15589
445 ” BI—11765 36885
446 Hispano Suiza ARM—9370 7807
447 Camión ATM—2627 16053 ,
448 Turismo BI—4794 7242
449 V BI—6828 320123

Madrid, 
gitie). .

a 14 de febrero de 1940.—El Coronel J efe. P. D., ETTeniente Coronel segundo Jefe

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO 
CIRCULAR de 18 de marzo de 1940 

convocando concurso para cubrir 
una plaza de Comandante, 8 de 
Capitán y 4 de Teniente entre 

, los Farmacéuticos Mayores pri
meros y segundos profesionales de 
la Escala activa del Ejército de 
Tierra y Aire, y concurso-oposi
ción de 20 plazas de Tenientes 

: Farmacéuticos Profesionales.
Creado por Decreto de 23 del ac

tual (B. O. núm. 67) el Cuerpo- de 
Sanidad del Aire, para constituir 
la Escala inicial de Farmacéuticos, 
se convoca un concurso de una p la
za de Comandante, ocho de Capi
tán y cuatro de Teniente entre los 
Farmacéuticos Mayores primeros 
y segundos profesionales de la Es
cala Activa del Ejército de Tierra 
que prestan servicio en él o en el 
del Aire, y concurso-oposición de 
veinte plazas de Tenientes Farm a
céuticos Profesionales entre oficia
les provisionales, de complemento 
o ex combatientes de cualquier Ar
ma o Cuerpo, Licenciados en Far
macia, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Las instancias deberán de te 
ner entrada en el Ministerio del 
Aire en el plazo de veinte días, a 
partir de la fecha de publicación 
de esta Orden, acompañadas de las 
hojas de servicios y de hechos o 
relaciones juradas y documentación 
que acredite méritos. '

2.a En el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se publicará la re
lación de los aspirantes admitidos 
a la oposición, señalando el día 
y sitio de presentación para ser 
reconocidos y efectuar los ejer
cicios.

3.a La oposición constará de un 
ejercicio escrito sobre dos temas 
designados por la suerte ehtre los"

i que figuran en el programa que se 
¡ publica a continuación, no pudlen- 
do invertirse en él más de cuatro 
horas; y de uno práctico que com
prenderá una determinación analí - 
tica y una preparación químico- 
farmacéutica o de formas farm a
céuticas, designadas por la suerte 
entre las. papeletas preparadas pre
viamente por el Tribunal.

4.a Los aspirantes que tengan 
plaza serán promovidos. al empleo 
de Alférez Farmacéutico Alumno, 
si no tiene categoría superior, y 
term inado el tiempo de prácticas

del Servicio, al de Teniente Far
macéutico. D isfrutarán la antigüe
dad de 1.° de abril del pasado año, 
sin que ésta surta efectos adminis
trativos. Los Capitanes y asimila
dos conservarán suf empleo y de
vengos, figurando en el lugar de la 
escala que por puntuación les h a 
ya correspondido.

5.a El orden de colocación en la 
escala será el de antigüedad de in 
greso en el Ejército de Tierra para 
los profesionales, y el de concep
ta  ación para los de nuevo ingreso.

6.a Todos los seleccionados para 
la oposición y declarados útiles 
abonarán 25 pesetas para sufragar 
los gastos de los ejercicios.

Madrid, 18 de marzo de 1940.

YAGÜE

P R O G R A M A
Primer grupo 

Tema 1. Parasitología.
Tema 2.—Treponema, tripanoso- 

mas, lehismania.—Amibas.
Tema 3. Insectos. — Melos. — 

Cantaris, zonabris.—Dípteros.
Tema 4. Peces - Gádidos, Ráyi- 

dos.—Aceite de hígado de bacalao,
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Tema 5.—Bacteriáceas.—Colora
ción.—Cultivos.

Tema 6.—Flora medicinal espa
ñola.—Cultivo de plantas medici
nales y fabricación de productos 
químico-farmacéuticos.

Tema 7.—Papaveráceas.—Cultivo 
de la adormidera.—Opio.

Tema 8.—Solanáceas. — Borragi- 
náceas.— Escrofulariáceas.— B ella
dona y digital.

. Tema 9.—Estudio farmacológico 
de las quinas.

Tema 10.—Estrofantp, nuez vó
mica, cacao y nuez de kola.

Tema 11.—Aceites esenciales.— 
Alcanfora-Alcanfor s i n t  é t  ico.— 
Trem entina..—Sándalo.—Eucaliptol 
y Gomenol.

Tema 12.—Productos balsámicos. 
Bálsamos del Perú, de Tolú y Ben
juí.—Estoraques.

Tema 13.—Fermentos.—Diastasa, 
Pepsina, Pancreatina y Papaina.—

' Peptonas.
Tema 14.—Medicamentos opote- 

rápices y Hormonas.—Insulina y 
Adrenalina.

Tema 15.—Desinfección.—Desin
fectantes físicos y químicos. "

Tema 16.—Esterilización.—Tinda- 
lízación, Filtración/ Ultrafiltración.

Tema 17.—Sueros antitóxicos y 
antimicrobianos.—V acunas.

Tema 18.—Disoluciones inyecta
bles en general. {

Tema 19.—Algodones y gasas an
tisépticas, Hilos «Catgut» y Tubos, 
de Drenaje.

Tema 20.—Extractos medicinales. 
Extracto de opio, valoración.—Ex
tractos fluidos.—Ergotina, valora
ción.

Tema 21.—Coloides de áplicación 
farmacéutica. — Emulsiones, fabri
cación. — Aguas destiladas.— Agua 
destilada de laurel,’ cerezo, valora
ción.

Tema 22.—Alcoholados y vinos 
oficinales—Láudanos.

Tema 23.—Formas farm acéuti
cas.—Pastillas, tabletas, pildoras, 
gránulos, grageas.—Fabricación.

Tema 24.—Granulados.—Jarabes, 
Melitos.—Pomadas, fabricación.

Tema 25.—Análisis de orina..
Tema 26. — Micro-métodos de 

análisis de sangre.
Tema 27.—Análisis del contenido 

gástrico.
Tema 28.—Reacciones de hemoli

sis y aglutinaciones.

Tema 29.—Exudados uretrales.— 
Investigación microscópica.—Espu
tos, investigación microscópica.

Tema 30.—Líquido céfalo-raquí- 
deo, estudios citológico y bacterio
lógico.—Sangre, estudio citológico 
y hemocultivo.

Segundo grupo '
Tema 1.—Hidrógeno.—Oxígeno.— 

Agua oxigenada.—Azufre.
Tema 2.—Acidos minerales.—Aci

dos clorhídrico, sulfúrico y nítrico.
Tema 3>—Hidróxidos potásico, só

dico y amónico.
Tema 4.—Halógenos.—Sus sales 

inorgánicas.
Tema 5.—Ensayo y valoración de 

un yodo medicinal y un yoduro po
tásico.

Tema 6.—Fósforo, Arsénico y de
rivados inorgánicos.

Tema 7.—Boro, Carbono y Sili
cio.—Derivados inorgánicos.

Tema 8.—Hipocloritos, Estudios 
industrial y farmacéutico. Valo
ración de los mismos.

Tema 9.—-Sulfates y Nitratos. 
Preparación del Nitrato Argéntico 
y del Subnitrato de Bismuto. Valo
ración.

Tema 10.—Mercurio y sus sales 
inorgánicas.—Preparación del clo
ruro mercúrico y valoración.

Tema, 11.—Polar ímetros. — Re- 
fractómetros.—Espectroscopios.

Tema 12.—Microscopio, Ultrami
croscopio y Microfotografía.

Tema 13.—Balanza de precisión. 
Análisis gravimétricos.

Tema 14.—Análisis volumétri
cos.—Acidimetría y Alcalimetría.

Tema 15.—Determinación de la 
acidez actual.—Concepto del PH.—• 
Disoluciones reguladoras, indica
dores y método electrométrico.

Tema 16.—Método de Kjeldahl, 
para «dosificar el Nitrógeno.—Valo
ración de los azúcares por métodos 
químicos.

Tema 17.—Concepto e investiga
ción de nitratos, nitritos y amo
níaco en las aguas.

Tema 18.—Determinación de la 
m ateria orgánica en las aguas.— 
Análisis bacteriológico de las aguas.

Tema 19.—Determiiíación de ele
mentos minerales en las aguas.— 
Hidrotrimetría.

Tema 20 —fotabilización de las 
aguas.—Depuración física y quí
mica.

Tema 21.—Cloroformo y yodofor- 
mo, purificación.-Nitro-cloroformo
y su importancia en la guerra quí
mica.

Tema 22.—Alcoholes, aldehidos. 
Formil y Urotropina, obtención.— 
Fenoles.

Tema 23.—Acidos acético, láctico 
tartárico, cítrico, salicílico y deri
vados.—Saiol y ácido acetil-salicí- 
lico.

Tema 24.—Anestésicos locales, es- 
tovaina, novocaína. — Hipnóticos, 
veronal, luminal .-C afeína, Teo- 
bromina y Piperacina.

Tema 25.—Alcaloides.—Quinina, 
Cocaína, Atropina, Morfina, Es- 
parteína, Nicotina y Pilocarpina.

Tema 26.—Acido cacodílico, Ca- 
codilatos y Arsenobenzoles.—Deri
vados orgánicos del Mercurio ,y 
Bismuto.—Obtención del yodo bis- 
mutato de quinina.

Tema 27.—Cloraminas, materias 
colorantes.—1Tripaflavinas y Sulfl- 
midas.

Tema 28.—Quinolelna, Oxlquino- 
leína y derivados antlgorosos.

Tema 29.—Agresivas químicos.— 
Fosgeno, Iperita y Arsinas.

Tema 30.—Análisis bromatológl- 
cos.—Grasas, leches, vinos, harinas 
y pan:

Madrid, 18 de marzo de 1940.
YAGÜE \

CIRCULAR de 18 de marzo de 1940 
convocando . concurso - oposición 
de 34 Sargentos Practicantes de 
Farmacia con sujeción a las ba
ses que se indican.
Con arreglo a los Decretos de 15 

de diciembre último y 23 del actual 
(BB. OO. núms. 351 y 67 respecti
vamente) para constituir la Escala 
de Suboficiales del personal auxi
liar de la Sección de Farmacia, se 
convoca concurso - oposición de 
treinta y cuatro Sargentos Practi
cantes de Farmacia, con sujeción a 
las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en el 
concurso - oposición los Brigadas 
asimilados y los Sargentos, Cabos ■ 
y Soldados Practicantes de Far
macia, nombrados con arreglo a las 
Ordenes de 12 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 145) y comunicada de 
12 de abril de 1938, debiendo unos 
y otros haber prestado más de un
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año de servicio en los Ejércitos de 
Tierra o Aire, después de su asi
milación o nombram iento .

2.a Las instanc ias  deberán de 
tener entrada en el Ministerio del 
Aire en el plazo de veinte días a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta Orden, acom pañadas  de las 
hojas de servicios y de hechos o de 
relaciones juradas, y de cuantos 
documentos acred iten  méritos.

3.a En el BOLETIN OFIÓIAL 
DEL ESTADO se publicará la re - ,  
lación de los asp iran tes  admitidos 
a la oposición, señalándose el día 
y sitio de presentación p ara  ser 
reconocidos y efec tuar  los ejerci
cios.

4.a La oposición cons tará  de un 
ejercicio escrito sobre tem as de 
cultura general y profesional, y de 
uno práctico de elaboración de 
fórmulas y preparaciones f a r m a 
céuticas, desarrollados en dos y 
una hora respectivam ente  como 
máKimun y designados por la 
suerte entre1 las papele tas p re p a 
radas previamente por el Tribunal.

5.a El Orden de colocación en la 
escala será el de conceptuac.ión. 
Cobrarán los haberes de Sargentos 
Practicantes, siv no t ienen  superior 
empleo, desde la fecha en que se 
formule por el T ribunal la relación 
de aspirantes aprobados con plaza.

6.a Todos los seleccionados* p a 
ra la oposición y declarados útiles, 
abonarán diez pesetas pa ra  s u f ra 
gar los gastos de los ejercicios.

Madhd, 18 de marzo de 1940.

YAGÜE'

Situaciones 
ORDEN de 15 de marzo de 1940 

disponiendo pase a la situación  
de «Profesorado Ausente» el Pro
fesor de Mecánica de la Escuela 
Superior Aerotécnica don Fran
cisco Navarro Borras.

A petición del interesado, y de 
acuerdo con el artículo adicional 
del Reglamento de la Escuela S u 
perior Aerotécnica (Orden de 9 
de diciembre de 1932, B. O. de la 
D, G. de Aeronáutica Civil núm 48 >, 
pasa a la s ituación de «Profesor 
Ausente», en las circunstanci s. 
derechos y p rerrogativas  que en 
dicho articulo se determ inan , el 
Profesor de Mecánica de d icha Es

cuela. don Francisco Navarro Bo
rras. 1

Madrid. 15 de marzo de 1940.
» . YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N  D  A

ORDEN de 25 de marzo de 1940 
constituyendo l o s Comités de 
Cuentacorrentistas en de term ina- '  
dos Establecimientos de Crédito', 
a los fines de la aplicación del 
capitulo II de la Ley de 13 de 
octubre de 1938 sobre restaura
ción . provisional d e contabili
dades.
limos. S res . : La Ley de 13 de oc

tubre de 1938 sobre restau rac ión  
provisional de contabilidades creó 
el procedimiento a que h a  de s u 
je tarse la reconstrucción de saldos 
bancarios activos y pasivós c u a n 
do los libros de contabilidad h ub ie 
ren  desaparecido, así como para  
proveer a la s ituación anorm al en 
qúe se encuen tren  los depósitos de 
títulos en custodia y las ca jas  de 
seguridad alquiladas a los Bancos. 
Es indudable que la Instrucc ión  so 
bre procedimiento a seguir con los 
depósitos bancarios, ca jas de se 
guridad y títulos recuperados, apro-  ’ 
bada por Decreto de 7 de agosto 
de 1939—que está  ten iendo  en es
tos momentos aplicación, a través 
de las Secciones provinciales de-, 
Banca y los Juzgadps guberna ti-  j 
vos—y, por o tra  parte ,  la Ley de
l.°/ de junio de 1939, re fe ren te  a 
declaración de nulidad y expedi
ción de duplicado de de term inados 
títulos al por tador  emitidos por e n 
tidades domiciliadas en España, si 
no vinieron a resolver en form a d e 
finitiva la cuestión m otivada  por 
la desaparición de valores, ya se 
ha l la ren  en custodia o bien en c a 
jas de seguridad, aconse jan  al m e 
nos diferir , h a s ta  conocer sus r e 
sultados, todo p ronunc iam ien to  r e 
lacionado con la c i tada Ley de 13 
de octubre, en cuanto  pudiera  a fec
ta r  a títulos y cajas de seguridad 
desaparecidos No ocurre lo propio 
por lo que se refiere al estado de 
privación to ta l  o parc ia l  de c o n ta 
bilidades. una  vez conodida la s i 
tuación real de este problem a co

mo consecuencia de la Orden Mi
nisterial de 31 de agosto último, 
que fijó un plazo, ya cumplido, p a 
ra  que lps Bancos que se hal la ren  
en aquel caso lo pusieran  en cono
cimiento de la Dirección General 
de B anca y Bolsa.

En su virtud, a p ropues ta  de 
la Dirección Genera l de B anca y 
Bolsa,

Este Ministerio se h a  servido 
disponer:

1.° De conformidad c o n . el a r 
tículo 3.° de la Ley de 13 de oc tu 
bre de 1938 sobre Restauración p ro 
visional de contabil idades banca-  
rias, en el plazo de quince días se 
p rocederá a la constitución de Co
mités de C uentacorren tis tas ,  con 
las funciones que de te rm ina  el a r 
tículo 6.° de d icha Ley y a los fines 
de la aplicación del capítulo I I  de 
la misma, en las oficinas bancariap  
que a continuac ión se reseñan :

Banco de España, en Teruel; 
Banco de Bilbao, en Bilbao, Léri
da, Durango, Lequeitio, G uern ica  y 
O rduña; Banco de Comercio, en 
Bilbao; Banco Hispano Colonial, en  
Gerona, G andesa, Elix y Mora la 
Nueva; Banco de I rún ,  en I rú n ;  
Bancb de Vizcaya, en M artorell  y 
Barcelona (agencias de calle Ari- 
bau, R onda de S. Pablo y S a n s ) ; 
Banco Zaragozano, en Belchite; 
Banco de Aragón, en Barbastro ,  
Lérida, Tortosa, Caspe y Teruel: 
Banco C a ta lán  Hipotecario, en B a r 
celona; Banco Central,  en B i lbao , 
Tarancón , A rjona y Adra; Banco 
Comercial de Barcelona, en T a r r a 
gona y Vilaseca; Banco de Crédito 
de Zaragoza, en Ainsa, Alcañiz, Al- 
corisa, Albalate del Arzobispo, B a r 
bastro, C alanda,  Graus, H íjar,  M on
zón, Morella, Puebla de Híjar,  Ta- 
m ari te  (de Litera  y V illa franea del 
Cid; Banco Hispano Americano, en 
Alcañiz y Bilbao; Banco Popular  de 
los Previsores del Porvenir, en Ali
cante, Bilbao, Elda, Toledo y V a
lencia; Banco Urquijo Vascongado, 
en Bilbao; Mofite de Piedad y C a 
ja  de Ahorros, en M adrid ; Jorge 
Llorens Ribas, en Lérida: Luis S an -  
taeugen ia  Civit, en Artesa de Se- 
g re : Viuda de Eloy Crespo Gasque. 
en C alanda: G arriga 'N ogués .Sobri- 
nos. en Barcelona: Hilario D om ín
guez, en Baza; Banco de San  Se
bastián, en Irún .

2.° Por las Secciones p rov inc ia
les de B anca  se d a rá  el debido cum -
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p lim ien to  a los artícu los 5.°, 19 y 
22 de d icha  Ley. .

3.° Si a juicio de las Secciones 
provinciales de B anca, la escasa 
im p o rtan c ia  de la  con tab ilidad  des
aparecida, o el reducido núm ero  de 
casos afectados por es ta  c o n tin g en 
cia, h ic ie ran  excusable la co n s ti
tuc ión  del C om ité de C uentaco
rre n tis ta s , aquellos organism os lo 
p ro p o n d rán  así a la  D irección G e
n e ra l de  B anca y Bolsa, a los fines 
del a r t .  3.° de la Ley, in fo rm ando  
sobre la g a ra n tía  que ofrezca el 
procedim ien to  su stitu tivo .

4.° Los plazos d ic tados, o por 
d ic tar, p a ra  la  aplicación de la  Ley 
regu lado ra  del desbloqueo, se con 
ta rá n  en las O ficinas b an caria s  
a fec tad as  por esta  O rden a p a r 
t ir  de la fecha en  que te rm in e  la 
reconstrucción  contable, cuyo d ía 
se rá  fijado, en cada caso, por la 
Sección p rov incia l com petente.

Lo que partic ip o  a VV. II. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 1

Dios guarde a Vv. II. m uchos 
años.

M adrid, 25 de m arzo de 1940.
LARRAZ

lim os. Sres. Com isario g enera l del
Desbloqueo y D irector genera l de
B anca y Bolsa.

MINISTERIO DE EDU
C A  C1 O N NACIONAL

ORDEN de 13 de marzo de 1940 
a dm itiendo , sin sanción , en su 
cargo de Profesor de Dibujo en  
la Escuela Superior, de Trabajo , 
de Madrid , a don Francisco de la 

. Pezuela y Ramírez.

lim o. Sr.: Visto el expedien te de 
depuración  seguido a d on  F ra n c is 
co de la  Pezuela y Ram írez, que 
desem peñaba el 18 de ju lio  de 1936 
el cargo de P rofesor de D ibujo en 
la  Escuela Superior de T rab a jo  de 
M adrid,

Este M inisterio, de acuerdo con 
la p ro p u esta  fo rm ulada por el Juez 
In s tru c to r  designado al efecto, que 
la D irección G eneral de E n señ a n 
za P rofesional y T écnica hace su 
ya. h a  resuelto  a d m itir  a don F ra n 
cisco de la Pezuela y R am írez en  el 
cargo de P rofesor de D ibujo de la

L E t l N  O F I C I A L  D E L  E S T A

Escuela S uperior de * ¡Trabajo de 
M adrid, s in  im posición de sanción.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de m arzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. ̂ D irector general de E n 
señanza  P ro fesional y Técnica.

ORDEN de* 14 dé marzo de 1940 
designando a los señores que se. 
indica para el In s t i tu to  del Cerní- 
bustible , dependien te  del Patro
nato  «Juan de la Cierva Codor- 
niu», del Consejo S u p eñ o r  de I n 
vestigaciones (Científicas.
lim o. S r.: De conform idad  con 

lo dispuesto  en el artícu lo  t r a n s i
to rio  - de la  Ley de 10 de febrero 
del año en curso,

E ste M inisterio  dispone las s i
gu ien tes designaciones p a ra  el In s 
titu to  del Com bustible, d ep en d ien 
te  del P a tro n a to  «Juan  de la C ier
va Codorniu», del Consejo Superior 
de Investigaciones C ientíficas: 

D irector, don Luis B erm ejo Vidal. 
V icedirector, don Eugenio Cueto. 
S ecre tario , don V icente Gómez 

A randa. -
Dios guarde a V. I. m uchos a ñ o s .. 
M adrid, 14 de m arzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilm,o. Sr. S ubsecretario  de este De
p a rta m en to .

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
designado a los señores que se 
indican para el In s t i tu to  «Leo
nardo Torres Quevedo», de M a
terial Científico, dependien te  del 
Patronato  «Juan  de la Cierva 
Codorniu», del Consejo Superior  
de Investigaciones Científicas. 
lim o. Sr.: De conform idad  con 

lo d ispuesto  en el artícu lo  t r a n s i
to rio  de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso,

Este M inisterio  d ispone las s i
gu ien tes designaciones p a ra  el In s 
titu to  «Leonardo T orres Quevedo», 
de M ateria l Científico, depend ien 
te  del P a tro n a to  «Juan  de la C ier
va Codorniu», del Consejo S upe
rio r de Investigaciones C ientíficas: 

D irector, don Ju a n  Torro ja  Mi- 
ret.

V icedirector, don A lfredo Q u ija 
rro  Alcocer,
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y \
,S ecretario , don Pedro Méndez 

P arada . ( >
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de m arzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. S ubsecretario  de este De

p a rta m en to .

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
constituyendo  el Patronato  «Juan 
de la Cierva Codorniu», del Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas en la forma que se 
indica.

Timo. Sr.: De conform idad con lo 
d ispuesto  en el artícu lo  transitorio 
de la  Ley de 10 de febrero del año 
en curso,

Este M inisterio  dispone que el 
P a tro n a to  « Juan  de la Cierva Co- 
dom iu», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, quede 
constitu ido  en la fo rm a siguiente;

P residen te  H onorario , Conde de 
G uadalhorce.

P residen te^  don Esteban Perra
das Illa.

V icepresidente, don Manuel So
to Redondo.

S ecretario , don M anuel Lora Ta- 
mayo.

Vocales: D irectores G eneral de 
In d u str ia , Pesca, In d u str ia  y Ma
te ria l de G uerra , Construcción e 
In d u s tr ia s  Navales; A rquitectura y 
M inas; don Alfonso Peña Boeuf; 
don José M aría T orro ja  M iret: don 
Pedro Solís D esm aissieres: don Pe
dro M uguruza O taño. don José Ma
ría  Areilza M artínez Roda* don De
m etrio  C arceller Segura, don Carlos 
M endoza Sáez de A rgandoña, don 
R afael E strad a  Arnáiz. don Manuel 
Escolano Llorca. don Vicente In- 
g lada Ors, don Felipe Lafita Ba
ño, don Ju a n  Antonio Suances 
Fernández, don A ntonio Palacios 
Ramilo, don Gonzalo C alam ita Al- 
varez, don Luis Berm ejo Vida, don 
Emilio G ím eno Gil, don Antonio 
Ríus Miró, don  José Pascual Vila. 
don José A ntonio A rtigás Sanz, don 
F rancisco P lane ll Riera, don Ma
nuel Junoy C ornet, don Daniel 
B lanxart, don E duardo Torroja Mi
ret. don Diego M ayoral Estriñáis na 
don C lem ente Sainz García, d o n  
Ignacio  E chevarría  B ailarín, don 
E ustaquio F ern án d ez  M iranda, don 
Ju a n  S ánchez Arboledas, don Au
reo F ern án d ez  Avila, don Carlos
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l
Godino Gil. don Antonio Moras 
Pascual, P. Enrique Rafael Velhu- 
ret, don Agustín P lanas  Sancho, 
don Luis.Camillcri Ramón, don José 
María F ernán tiez -Ladreda, don Mi- : 
guel Puebla, don José S irvent Dar- ; 
gent, don Pedro Méndez P arada .  ' 
don Joaquín Planell  Riera, don J o 
sé Florqnsa, don Luis M artín  de 
Vidales, don José María Marchas!, 
don León V illanúa y dos rep re se n 
tantes de las actividades in 1 us r ía 
les a p ropues ta  de b  Delea ción 
Nacional de Sindicatos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario  de este D e
par tam en to .

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución  de  16 de m a r z o 'd e  1940 
en  el recurso  g u b e rn a t iv o  i n t e r 
p ues to  p or  el P rocurador  don  
Claudio G o nzá lez  G u erre ro , en  
n o m b re  de do n  Cecilio G arcía  
Minero, c o n tr a  la n e g a t i v a  del 
R eg is trad or  de la P ro p ied ad  de 
Llerena  a ca nce la r  d e te r m in a d a s  
a n o ta c io nes  p r e v e n t i v a s .

Excmo. Sr.: En el recurso gu
bernativo in te rpuesto  por el P ro 
curador d o n  Claudio González 
Guerrero, en nom bre y rep resen 
tación de don, Cecilio García  Mi
nero, contra  Ja  negativa  del R e
gistrador de la Propiedad de. Lle
rena a cance lar  de te rm inadas  
anotaciones preventivas ,  c o m o  
consecuencia de juicio ejecutivo se
guido a in s tan c ia  del recurren te ,  
pendiente en este Centro  en v ir 
tud de apelación del Regis trador;

Resultando que en juicio e jecu
tivo seguido en el Juzgado de' P r i 
mera In s ta n c ia  de Z afra  por el 
Procurador don Claudio González 
Guerrero, con la represen tac ión  e x 
presada, co n tra  don Rafael C abe
zas Zamorano, vecino de Llerena, 
sobre rec lam ación  de 25.000 pese

tas de principal,  intereses y costas, 
procedentes de prés tam o con g a
ran t ía  h ipotecaria , según escr i tu 
ra o torgada an te  el Notario de Los 
Santos de M aim ona don G erardo 
Vidal y M artínez de Velasco en 11 
de marzo de 1931, sé acordó la c a n 
celación de la h ipo teca  que g a r a n 
tizaba el crédito del ac tor  y la de 
todas las inscripciones y an o tac io 
nes posteriores a la inscripción de 
eq ip lla  y que se librase p a ra  ello 
m andam ien to  al Registrador de la 
Propiedad de Llerena, en cuya de
m arcación rad icaban  las fincas h i 
potecadas, haciéndose constar  que 
se h ab ían  hecho las notificaciones 
oportunas y que el valor de lo a d 
judicado hab ía  sido inferior al im 
porte to ta l  del crédito;

Resultando que, librado el corres
pondiente exhorto, fué expedido 
por el Juez m unicipal de Llerena, 
en funciones del de P r im era  I n s 
tancia ,  con fecha 4 de enero de 
1935, el oportuno m andam ien to ,  en 
el que puso el Registrador la s i
guiente no ta :  «Hechas las cance la
ciones de hipoteca .y embargo que 
sobre las fincas te n ía  don Cecilio 
García Minero, en los tomos, libros, 
folios y bajo los núm eros de fincas 
e inscripciones que se c i tan  al m a r 
gen de las descripciones respec ti
vas; suspendiéndose las cance la
ciones de las cargas posteriores al 
crédito del ac tor por no constar  
que se haya  dado vista o sea n o 
tificado el procedim iento  a los t e r 
ceros acreedores». Y habiéndose e s 
tim ado por el Juzgado de Zafra  que, 

i conforme a la S en tenc ia  del T ri-  
' bunal Supremo de 30 de m ayo de 

1903 y Resolución de 23 de noviem 
bre de 1912, no era necesaria  la 
notificación a los in te resados en 
anotaciones de em bargo posterio
res. por no hallarse  en el caso del 
articulo 1.490 de la Ley de E n ju i
ciam iento  Civil, se l ib raron  nuevo 
exhorto  y m andam ien to ,  volviendo 
el Registrador a suspender las c a n 
celaciones «por no haberse  no tif i
cado el p rocedim iento  a los pos te 
riores acreedores al crédito del a c 
to r  p a ra  que p u d ie ran  in te rven ir  
en el avalúo y subas ta  de los b ie
nes en defensa de sus derechos 
anotados y g a ra n t ía  de las an o 
tac iones  p rac ticadas  a su favor: y 
no expresarse ca tegóricam ente  las 
anotac iones o b j e t o  de cance la
ción» ;

Resultando que.el P rocurador  ex
presado in terpuso recurso g u b e rn a 
tivo con tra  la calificación anterior ,  
fundándose su s tanc ia lm en te  en los 
hechos expuestos y añad iendo : que 
en el mom ento  procesal adecuado 
se aportó la certificación de cargas 
y gravám enes que a fec taban  a los 
bienes objeto del aprem io—q u e  
eran  los mismos hipotecados—, y 
de la certificación aparecía  que con 
posterioridad a la hipoteca a favor 
de su represen tado  se h ab ían  p ra c 
ticado dos anotaciones de embargo 
en v ir tud  de juicios ejecutivos se
guidos p a ra  el cobro de deudas.que 
cons taban  en docum entos privados; 
que, según el artículo 1.490 de la 
Ley de E nju ic iam iento  Civil, sólo 
hab ía  que notificar a los ac reedo
res con segundas o posteriores h i 
potecas. no siendo licito extenderlo 
a acreedores en quienes no concu
r ra  esa circunstancia ,  c i tando las 
Resoluciones de 12 de febrero de 
191G y 26 de noviembre de 1917; 
que era tam b ién  de aplicación el 
artículo 1.519 de la Ley Procesal 
expresada, en concordancia con la 
regla segunda ti el artículo 151 del 
Reglam ento  Hipotecario; que no 
era necesaria  la expresión ca tegó
rica de las anotaciones porque p ro 
cedía la cancelación de todas las 
posteriores y porque el Juzgado, al 
t iempo de ordenarla ,  no tiene n o 
ticia de otros gravám enes que los 
que aparecen  en la certificación de 
cargas: y que,la  n o ta  recurrida, no 
sólo le orig inaba un  perjuicio por 
las dificultades que enc o n tra r ía  p a 
ra  la transm is ión  de las fincas, en 
t a n to  subsis tie ran  las anotaciones, 
sino que era inútil,  porque después 
de la adjudicación de las fincas al 
acreedor n ad a  sa lvaguardaba ,  t e r 
m inando  con la súplica de que se 
ordenase la cancelación con im po
sición de costas al Registrador;

R esu ltando  que este funcionario  
alegó fu n d a m e n ta lm e n te  en d e fe n 
sa de su n o ta :  que los motivos de 
la suspensión no e ran  caprichosos, 
sino que es taban  basados en la Erec
ta  in te rp re tac ión  de las disposicio
nes legales p a ra  g a ra n t iza r  los d e 
rechos de los acreedores in te re s a 
dos, del deudor\e incluso los dél p ro 
pio actor; aue si bien el artículo 
1.490 de la Ley de E nju ic iam iento  
hab laba  sólo de los acreedores h i 
potecarios, los 1.518 y 1.519 h ab lan  
de cancelación de otros gravám e-
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nes, dictándose como ampliación y 
aclaración la R. O. de 10 de di
ciembre de 1883, en la que se dice 
que estos artículos son aplicables a 
las ^notaciones preventivas; que 
esa misma cancelación está orde
nada en el artículo 151 del Regla
mento Hipotecario, sin que exista 
razón para aplicar distinta doctri
na al procedimiento seguido en jui
cio ejecutivo; que de prosperar la 
doctrina contraria se resentiría el 
crédito territorial, puesto que los 
acreedores personales, posteriores a 
un acreedor hipotecario, quedaban 
Sin garantía alguna al no tener, no
ticia del procedimiento, y que no 
pódía negar Ja existencia de Reso
luciones que amparaban el criterio 
del recurrente, pero que no existía 
uniformidad, reproduciendo y co
mentando, a tal efecto, la Resolu
ción de 3 de diciembre de 1925 y 
citando la de 18 de junio de 1926;

Resultando que el Juez de Pri
mera Instancia de Zafra esencial
mente informó: que negaba com
petencia al Registrador para for
mular apreciaciones sobre si en el 
procedimiento se habían observado 
o no las prescripciones procesales, 
citándolas disposiciones legales y 
Resoluciones que estimó pertinen
tes; que el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria no había modificado 
los trámites del procedimiento ordi
nario, sino la regulación hipoteca
ria en el mismo contenida inade
cuadamente; que el anotante ya 
sabía, por la publicidad del Regis
tro, que el predio podía ser vendi
do, y por la del procedimiento te
nía medios para comparecer, si le 
convenía; que el Registrador incu
rría en contradicción al inscribir a 
favor del acreedor hipotecario las 
fincas que le fueron adjudicadas, a 
pesar de no haberse notificado al 
anotante posterior; que no era 
acertado decir que en el manda
miento cancelatorio.se expresan de 
manera imprecisa las anotaciones 
que deber* ser canceladas, puesto 
que en el auto se ordenaba la can
celación de «todas» las inscripcio
nes y anotaciones, posteriores a la 
de hipoteca que garantizaba el cré
dito del actor; que de las anotacio
nes posteriores a la certificación 
procesalmente no se podían expre
sar las características, no pudien- 
do gozar éstas de mejor condición 
que las anteriores; y después de

referirse a la jurisprudencia alega
da por el Registrador, terminó ex
presando su parecer de que, revo
cando la nota, se ordenase las can
celaciones referidas;

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia, sin hacer declaración 
en cuanto a costas, revocó las no
tas puestas por el Registrador de 
la Propiedad de Llerena, acordan
do, en su consecuencia, las cance
laciones ordenadas por considera 
ciones fundadas en los artículos 
1.490, 1.518 y 1.519 de la Ley proce
sal civil, en la Sentencia del Tri
bunal Supremo de 30 de mayo de 
1903 y en las Resoluciones de 4 de 
diciembre de 1912 y 4 de julio de 
1919, estimando que, utilizado el 
procedimiento del juicio ejecutivo, 
deben cumplirse sus trámites,'pres
cripciones y mandatos, según las 
Resoluciones de ..14 de febrero de 
1916 y 26 de noviembre de 1917; y 
que además de haberse ordenado la 
cancelación de todas las anotacio
nes posteriores, en los mandamien
tos se expresaba que se habían he
cho las notificaciones oportunas;

Vistos los artículos 1.490, 1.491, 
1.519 y 1.520 de la Ley de Enjuicia
miento civil, 151 y 203 del Regla
mento Hipotecario, la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 30 de mayo 
de 1903 y la Resolución de este 
Centro de 23 de noviembre de 1912:

Considerando q u e  cuando el 
acreedor hipotecario trate de ha
cer efectivo su crédito con arre
glo al procedimiento de apremio 
que regula la Ley de Enjuiciamien
to Civil, si los bienes gravados es
tuviesen afectos a posteriores hipo
tecas, d e b e / á  notificarse a los 
acreedores que se hallen en este 
caso el estado de los autos para 
que, si les conviniere, puedan inter
venir en el avalúo y subasta de los 
bienes, según establecen los artícu
los 1.490 y siguiente de la Ley rl- 
tuaria, los cuales han sido inter
pretados por el Tribunal Suprémo 
y por este Centro, directivo en el 
sentido de que sus preceptos no ca
be aplicarlos por razón de analogía 
ni por la conveniencia de amparar 
a acreedores que figuren como ti
tulares en asientos distintos de los 
de hipoteca, a otros casos que los 
"determinados por la Ley;

Considerando que, acordada ju
dicialmente la cancelación de las 
anotaciones preventivas posterio

res a la inscripción de la hipoteca 
que aseguraba el crédito del actor 
y librado al efecto el correspon
diente mandamiento, en el cual se 
consignó que el valor por el cual 
se adjudicaron los bienes afectos 
al gravamen hipotecario fué infe
rior al importe del citado crédito, 
deben estimarse c u m p l i d o s ,  de 
acuerdo con lo que previenen los 
mencionados artículos de la Ley de 
trámites y con lo declarado por la 
jurisprudencia, los requisitos in
dispensables para extender las can- 

: celaciones decretadas, sin que sea 
procedente restringir los efectos 

! asignados a las inscripciones de hi
poteca ni ampliar los de las ano
taciones preventivas ni oponerse a 
la resolución del Juzgado dictada 
con indudable competencia y bajo 

•su responsabilidad ni exigir forma
lidades cuya observancia no es ne
cesaria aunque algunas veces pu
diera ser útil ni hacer más costo
so el procedimiento ejecutivo ni 
retrasar la realización del derecho 
del acreedor, alegando como fun
damento de todo esto reales o su
puestos perjuicios a unos anotan
tes, quienes podrán perseguir, en su 
caso, bienes del deudor no sujetos 
a la hipoteca, porque las anotacio
nes preventivas de embargo esta
ban sometidas, por disposición de 
la Ley, a la contingencia de que 
se ordenare judicialmente su extin
ción como consecuencia del ejerci
cio en su día de la acción hipote
caria;

Considerando, por último, qqe en 
concordancia con las referidas nor
mas legales y jurisprudenciales, el 
número segundo del artículo 151 
del Reglamento Hipotecario—en el 
cual se refundieron las prescripcio
nes del Real Decreto de 20 dé ma
yo de 1880 y de la Real Orden de 
10 de diciembre de 1883, sobre can
celación de asientos, cuya existen
cia no depende de la voluntad de 
los interesados—dispone que cuan
do a causa de la prefación que la 
Ley establece a favor del primer 
acreedor hipotecario, se enajenare 
judicialmente el inmueble gravado, 
se cancelarán a instancia del que 
resulte dueño del mismo, entre 
otros asientos, las anotaciones pre
ventivas practicadas con posterio
ridad a la inscripción de la hipo
teca en cuya virtud se hubiere des
cachado la ejecución, con sólo pre-
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Rentar m andam iento cancelatorio, 
en el cual deberá hacerse constar, 
como sucede en el caso que motivó 
el recurso, que el im porte de la ven
ta o de la adjudicación no bastó 
a cubrir el crédito del acreedor h i
potecario,

Esta Dirección G eneral ha acor
dado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del ex
pediente original, comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1940.— 

El Director general, I g n a c i o  dr 
Casso.
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Cáceres.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Abaste
cimientos y Transportes

Modificando los coeficientes por 
que han de multiplicarse los pre
cios del kilo canal de carne de 
ganado vacuno.
Consecuencia de la Orden del 

Ministerio, de Agricultura, fecha 18 
del actual (B. O. núm. 84), se m o
difican %n la form a qué a conti
nuación se indica, los coeficientes 
por que h an  dé m ultiplicarse los 
precios del kilo canal de carne de 
ganado vacuno a que hace referen
cia la C ircular de esta Comisaría 
General, fecha 24 de octubre de 
1939 (B. O. núm. 299).

Los precios de venta al consumi
dor no su frirán  aum ento alguno, 
conforme en la citada disposición 
se establece.

RESES VACUNAS MAYORES
Coefi
ciente

Glasé extra: Solomillo y r i
ñ o n es...........................   2,151

Idem p rim era : Tapa, cade- '
Ta, redondel, contra, lomo 
bajo y alto, babilla, agujas,
espalda y pez ......................  1,679

Idem segunda: Carne magra, 
morcillo, llana y bajada de 
pecho, brazos y morrillo ... 1,263

Idem tercera; Pescuezo, pe
cho, rabo y falda  .............  941

’ Sebo .......................................... 806
Hueso blanco   269

RESES VACUNAS MENORES
Clase -extra: Solomillo y r i

ñones  .........     2,064
Idem prim era: Lomo alto y 

bajo, cadera y babilla, t a 
pa y contra, espaldilla,
aguja sin hueso  ................ 1,445

Idem segunda: Morcillo, fa l
da, pescuezo y rabo ............  1,156

S eb o ............................................ 620
Hueso blanco .......    207

Madrid, 25 de marzo de 1940.— 
El Comisario general, Rufino Bel- 
trán  Vivar. z

Dirección G eneral de Industria
Resolución d,e expedientes de las 

entidades industriales que se ci
tan.
Visto el escrito presentado por 

don Delfín Márquez Vázquez con
tra  resolución dictada por la De
legación de Industria  de Ponteve
dra, denegándole autorización p a 
ra  instalar en Lavadores (Ponte
vedra) una fábrica de bujías de 
parafina;

Resultando que el expediente fue 
tram itado cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939;

Considerando que el recurso no 
está suficientem ente fundam enta
do por no xalegarse en él ninguna 
razón que rebata aquélla en que 
la Delegación de Industria  basa su 
resolución,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Ratificar la resolución de la De
legación de Industria  de Ponteve
dra, si bien toda vez que la dene
gación responde a motivos circuns
tanciales, deberá comunicarse al 
peticionario, que podrá form ular 
nuevam ente la petición tran scu rri
dos los seis meses de esta dene
gación:

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 *de marzo de 1940.y 

E1 D irec to r" general de Industria , 
Juan  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria  de Pontevedra.

Cumplidos los trám ites regla
m entarios en el expediente prom o
vido por don Gerardo Roig Vives, 
cómo Presidente de «La Hispano

~v   ;
de Fuente En-Segures», Empresa 
de transportes mecánicos, domici
liada en Castellón, en solicitud de 
autorización para  insta lar una in 
dustria comprendida en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden 
M inisterial de 12 de septiem bre 
de 1939,

Esta ^Dirección G eneral de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección cortespon- ( 
diente de la misma, ha  resuelto: 

Autorizar a don Gerardo Rolg 
Vives como Presidente de «La His
pano de/Fuente  En-Segures» para  
instalar en Castellón un ta ller de 
construcción y rep a rac ió n . de ca
rrocerías, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la Nor
ma 11 de la Orden M inisterial de 
12 de septiem bre último y a la es
pecial de que la puesta en marcha 
de la instalación deberá realizarse 
en el plazo máximo de dos meses, 
contados, a p a rtir  de la fecha de la 
publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, pasado el cual sin realizarla, 
se considerará anulada la auto
rización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 d e4 marzo de 1940.— 

El Director general de Industria . 
Ju an  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Castellón.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro

Fijando la fecha de la mensuali
dad corriente de los haberes ac
tivos y pasivos y de la asigna
ción de material.
Este Centro Directivo h a  acorda

do que el día 2 de abril próximo 
se abra el pago de la m ensualidad 
corriente de los haberes activos y' 
pasivos que se perciben en esta ca 
pital, en las provincias de España 
y Tesorería de la Dirección G eneral 
de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en co
nocimiento de los respectivos Cen
tros oficiales que la asignación del 
m aterial se sa tisfa rá  sin previo 
aviso el día 6 del referido mes de 
abril.

Madrid, 25 de marzo de 1940.— 
El D irector general interino, As- 
drubal Ferrelro.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

A utorizando a don Marcos M uñoz 
Sam aniego la am pliación que se 
indica  de aguas derivadas del río 
Ebro, en jurisdicción de Elciego 
(Alava) y Cenicero y F uenm ayor  
(Logroño) , con destino  a usos in 
dustriales.

Visto el expediente promovido 
por don Marcos Muñoz Samanie
go en solicitud de ampliación, 
hasta sesenta metros cúbicos por 
segundo, del caudal .del aprove
chamiento de cuarenta, del río 
Ebro, en término de Cenicero y 
Elciego (Alava), que le fue con
cedido por R. O. de 22 de octu
bre de 1930, para destinarlos a la 
producción de energía eléctrica. • 

Resultando que, abierta la in 
formación pública correspondien
te, se presentaron dos reclama
ciones: De la S. A. «Bodegas del 
Romeral», sobre la elevación de 
litro y medio por segundo que 
tiene concedida por R. O. de 22 
de diciembre de 1927, y otra de 
doña Magdalena .Montejo, c o m o  
usuaria de un salto de agua para 
accionamiento de una fábrica de 
harinas. El primero solicita que su 
aprovechamiento no sea interrum 
pido; la segunda se opone a la 
petición por los perjuicios que aca
rrearía a su industria;

Resultando que ha informado so
bre la petición la Dirección técnica 
en el sentido de que no existe in 
conveniente en que se acceda a lo 
solicitado siempre que se incluyan 
entre las condiciones para su otor
gamiento las que detalla;

Resultando que han informado 
en sentido favorable el Ingeniero 
encargado de la' confrontación, la 
Junta Provincial de Sanidad y la 
Abogacía del Estado;

Resultando que la Jefatura de 
Aguas estima que en la tram ita
ción del expediente se han segui
do los trámites reglamentarios: 
que respecto a las reclamaciones 
presentadas, la primera tha sido 
contestada por el interesado, com
prometiéndose a respetar el cau
dal de litro y medio por segundo 
que tiene concedidos el reclamante, 
y la segunda no constituye motivo

denegatorio, ya que se concedió el 
aprovechamiento, cuya ampliación • 
se solicita, con declaración de u ti
lidad pública; por todo lo cual y 
otras consideraciones pertinentes, 
propone se conceda la ampliación 
dicha con las condiciones que cita, 
entre las que se encuentran las 
prescripciones fijadas por la Di
rección técnica en su citado in 
forme;

Considerando que no ha lugar 
a tener en cuenta como impedi
mento legal para otorgar la am 
pliación las reclamaciones presen
tadas, ya que la primera ha sido 
atendida debidamente por el peti
cionario y lá segunda no consti
tuye motivo denegatorio desde el 

I momento que el t aprovechamiento 
i que nos ocupa fue declarado de 
I utilidad pública;
i  Considerando que las condioio- 
! nes determinadas por la Dirección 
técnica, en virtud de lo dispuesto 
por los artículos 14 y 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, 
deben de constad entre aquéllas 
con las que se otorgue la conce
sión;

Considerando que se ha seguido 
la tramitación debida en este ex
pediente y que todos los informes 
emitidos son favorables;

Considerando que se tra ta  de dar 
aplicación a lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 19 del 
Real Decreto de 7 de- enero de 
1927 por estar las obras en pe
ríodo de ejecución, debiendo, por 
tanto, revertir al Estado, en el pla
zo de 75 años, contados a partir 
del momento en que se autorice 
la explotación, tanto las obras que 
afectan a la ampliación coipo las 
anteriormente autorizadas; .

Considerando que el informe de 
la Jefatura de Aguas es favorable, 
y en vista de las condiciones que 
propone y que este aprovechamien
to es de potencia superior a 5.000 
C. V., por lo que corresponde su 
otorgamiento al Ministerio,

Este Ministerio ha dispuesto ac
ceder a ló solicitado con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Se autoriza la amplia
ción a sesenta metfos por segun
do de tiempo del caudal máximo 
de cuarenta metros cúbicos, en la 
misma unidad de tiempo, de aguas 
derivadas del río Ebro en jurisdic
ción de Elciego (Alava) y Cenicero
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y Fuenmayor (Logroño), concedido 
con destino a usos industriales, a 
instancia' de don Marcos Muñoz 
Samaniego, por E. O. de 22 de oc
tubre de 1930;

Segunda.—El tramo del río Ebro 
concedido es de 13 metros y me
dio de nivel bruto aguas arriba del 
remanso de la presa del Salto del 
Cortijo, en la confluencia con el 
Ebro. del Arroyo del Valle Andrés, 
tramo cuyo nivel superior se refe
rirá a un hito de fábrica en el re
planteo de las obras.

Tercera.—Antes del comienzo de 
éstas se someterá a la aprobación 
de la Jefatura de Aguas el proyec
to de módulo limitador xdel caudal 
máximo concedido mediante dos 
vertederos laterales, de suficiente 
longitud, respectivamente, instala
dos, al principio del canal y a la 
salida del túnel.

Cuarta.—Las obras comenzarán 
antes de tres meses a partir de 
la fecha de publicación de la pre
sente autorización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y term i
narán a los tres años a partir de 
la misma fecha.

Quinta.—Se otorga esta conce
sión por el plazo de setenta y cin
co años, contados a partir desde la 
•fecha eh que se autorice su ex
plotación total o parcial, pasado 
el cuál revertirá al Estado libre 
de cargas, como preceptúa el R. D. 
de 10 de noviembre de 1922, a cu
yas prescripciones queda sujeta, 
asi como a la R. O. de . 7 de julio 
de 1921 y al R. D. de junio del mis
mo año, tanto las partes que afec
tan  a la ampliación como las que 
fueroít anteriormente autorizadas 
por R. O. de 22 de octubre de 1930:

Sexta.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la Industria Na
cional, Fuero de Trabajo y demás 
de carácter social;

Séptima.—Se e j e c u t a r á n  las 
obras bajo la inscripción y vigi
lancia de lá Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario Tos gás-| 
tos que por aquélla se origine: i

Una vez terminadas y previo av i-| 
so del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y ex
presamente se consignen los nom

bres de los productores españoles 
que hayan suministrado las m á
quinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Di
rección General de Obras Hidráu
licas.

Octava.—La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públicas, 'en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Novena.—El concesionario que
da obligado a cumplir, tanto. en 
la construcción como en la explo
tación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

Décima.—El depósito constituido 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

Undécima.—Se concede Ja  ocupa
ción de dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las s e r 
vidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la Autoridad corres
pondiente, una vez publicada esta 
concesión.

Duodécima. — Siendo preferente 
el servicio que ha de prestar el 
Pantano de Reinosá o cualquier 
otro que, con fondos del Estado o 
subvencionado por el mismo, se 
construya en lo sucesivo aguas 
arriba de esta concesión, la Admi
nistración se reserva el derecho de 
alterar el régimen flel río como 
crea conveniente a los intereses 
generales, sin que por esto ni por 
nada que con ello se relacione, así 
como' por lo que se derive de las 
maniobras de compuertas que el 
desagüe para limpia del Pantano 
o cualquier otro motivo obligue a 
hacer, tenga derecho el concesio
nario, a reclamación, ni tampoco 
porque no llegue a su presa de to 
ma el caudal de esta concesión, 
aunque lo lleve al río o sus afluen
tes aguas arriba a los pantanos y 
quede retenido ep ellos totalmente.

Décimotercera. — L a concesión 
lleva aparejada la conformidad del 
concesioñário con la distribución 
que en su día acuerde la Confede
ración Hidrográfica tlel Ebro y 
apruebe el Ministerio de Obras Pú

blicas del canon de mejora a los 
aprovechamientos que la obtengan 
por obras de regulación o modifi
cación'de régimen a que se refie
ren los artículos 8.°, apartado'h) 
y 27, apartado c) del Real Decreto 
de 5 de marzo de 1926, aprobatorio 
del Reglamento de las Confedera
ciones Sindicales Hidrográficas.

Décimocuarta.—Se otorga est a 
concesión dejando a salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

Décimoquinta.—C a d u c a r á la 
concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi- , 
gentes, declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamenta de Obras Públi
cas. ' ^

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pese-v 
tas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al ex- ' 
podiente, de Orden del.señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y . 
demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940.—

El Director General. B. Granda.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Delegación de los Servicios Hk 
dráulicos del Ebro.

A utorizando  a la Comunidad de 
R egan tes del Campo de Trasla-  

pu en te  de T udela para la unifi
cación de los aprovechamientos 
de aguas que se indican.

Examinado el expediente incoa-1 
do por la Comunidad de regantes 
del Campo de Traslapuente de Tíl
dela, solicitando la unificación de 
dos aprovechamientos que tienen 
inscritos a su nombre por resolu
ción d e ' la Jefatura del Servicio  
Nacional de Obras Hidráulicas de 
28 de junio de 1938, con aguas del 
río Ebro, en término de Tudela 
(Navarra).

Resultando que por la citada Or
den de 28 de junio de 1938 se au
torizó la inscripción á nombre de
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la Comunidad peticionaria de dos 
aprovechamientos: uno, para rie
gos, en el que se utiliza un cau
dal de trescientos litros por segun
do, y otro, mixto, con caudal de 
470 litros para riegos y 16.800 li
tros para usos industriales, ambos 
derivados del río Ebro en la presa 
Molinar. con tomas distintas, es
tando el primero destinado al rie
go de la parte baja del Campo de 
Traslapuente, con agua rodada, y 
el segundo, en la parte  que afecta 
a riegos destinados a la parte  alta, 
con agua de elevada en la misma 
toma. Lo que ahora se solicita es 
la unificación^ de los dos aprove
chamientos de riegos, refundiendo 
las dos tomas, al prescindir de la 
de aguas rodadas, la cual tiene su 
régimen perturbado por las oscila
ciones del nivel del agua em balsa
da y además domina solam ente la 
parte del regadío más próxima a* la 
ribera baja y más castigada por las 
inundaciones del Ebro, zona dé la 
que convendría re tira r el cultivo 
hortícola para sustituirlo por arbo
lado, intensificando, en cambio, el 
de la zona servida por agua ele
vada;

Resultando que som etida la pe
tición a información pública no se 
ha presentado reclam ación alguna;

Resultando ' que la Je fa tu ra  de 
Aguas informa que la unificación 
es beneficiosa para los peticiona
rios y, en general, ip.ara los usua
rios de la presa,M oíiñar, siendo re
comendable la desaparición de la 
2 c e q u i a  correspondiente a las 
aguas rodadas y que toda el agua 
del regadlo se saque del embalse 
por elevación, que es lo que se h a 
ce actualmente para  la otra ace
quia. Por todas las consideraciones 
expuestas, y en vista de la t r a 
mitación seguida, propone se ac
ceda a lo solicitado con arreglo a 
las condiciones que form ula;

Considerando que no se han  p re
sentado reclamaciones y q u e  la 
modificación que se pide respon
de a un deseo de m ejorar los re 
gadíos de la Comunidad con la ex
periencia adquirida en el largo 
tiempo en que viene efectuándose 
el aprovechamiento;

Considerando que esta  u n ificó - 
món afecta sólo a los aprovech a
mientos destinados a riegos, no al- 
x^fando, en absoluto, las carac te

rísticas del aprovechamiento h i
droeléctrico, por lo que no le es 
de aplicación lo dispuesto en el 
Real Decreto de 14 de junio de 1921 
y disposiciones com plem entarias de 
éste;

Considerando que este expedien
te se ha tram itado reg lam entaria
mente, y que los informes em iti
dos son favorables a la unificación 
solicitada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Prim era.—Se autoriza a la Co
munidad de Regantes del Campo 
Traslapuente, usuaria de un apro
vechamiento de trescientos litros 
por segundo de aguas derivadas del 
río Ebro, en Tudela, con destino al 
riego, y de otro que comprende la 
elevación con el mismo destino de 
un caudal de cuatrocientos se ten 
ta litro s.po r segundo, además de 
la utilización con destino a la pro
ducción de energía eléctrica de un 
caudal de dieciséis mil ochocientos 
litros por segundo, para unificar 
ambos aprovecham ientos inu tili
zando la toma del prim ero y ele
vando en el segundo el caudal to 
ta l de setecientos seten ta litros con 
destino a riegos, y dieciséis mil 
ochocientos para  fuerza m otriz con 
un salto de tres m etros diez cen
tímetros.

Segunda.—La inutilización d e 1 
prim er tram o de la acequia de de
rivación que se abandona y la am 
pliación de la m aquinaria eleva
dora se h arán  sim ultáneam ente, 
bajo la inspección de la Je fa tu ra  
de Aguas, a quien se avisará opor
tunam ente, sin que pueda utilizar
se sin su autorización la am plia
ción del caudal elevado en los tres
cientos litros correspondientes al 
agua rodad^.

Tercera. — Esta autorización no 
implica variación en la extensión 
de 673 hectáreas a que alcanza el 
regadío reconocido del Campo de 
Traslapuente.

Cuarta.—No se autorizará la ex
plotación de la ampliación sin  que 
previam ente se haya probado por 
el concesionario que ha cumplido 
todo lo prescrito en las disposi
ciones dictadas para  proteger a la 
Industria Nacional.

Q uinta.—Una vez term inada la 
unificación será reconocida por el

ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Ebro o Ingeniero sub
alterno en quien delegue, levan
tándose la correspondiente acta  
con el resultado del reconocimien
to, que será sometida a la apro
bación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de 
que recáiga dicha aprobación.

Sexta.—En el acta de recepción 
de las obras a que se refiere la 
condición an terior se hará  cons
ta r  los nombres de los producto
res españoles que hayan sum inis
trado los mecanismos y m ateria 
les empleados.

Séptim a.—Las obras comenzarán 
en el plazo de seis meses, a p artir 
de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y term inarán  en el 
de un año, contado a p a rtir  de 
la m isma fecha.

O ctava.— Todas las obras de 
cualquier clase o Indole que com
prenda esta concesión quedarán 
sujetas a todas las disposiciones 
vigentes y Fuero de Trabajo, Ley 
de Defensa de la pesca fluvial y 
demás cuestiones de carácter so
cial.

Novena. — Todos los gastos que 
ocasione \ la inspección, vigilancia, 
recepción de las obras y, en ge
neral, el cum plim iento de las con
diciones de esta concesión, serán 
de cuenta del concesionario, con 
arreglo a la  Instrucción y demás 
disposiciones que r ijan  sobre la 
m ateria en el mom ento en que 
aquéllas tengan  lugar.

Décima.—E sta concesión se o tor
ga a perpetuidad en lo que afec
ta  a riegos, subsistiendo, en lo re
ferente al hidroeléctrico, el plazo 
que tenga marcado.

Undécima. — El incum plim iento 
por pa rte  del concesionario de 
cualquiera de estas condiciones, y 
muy en  especial de los plazos to 
ta l y parciales de ejecución, d^irá 
lugar a  la caducidad de la con
cesión, siguiendo los trám ites p re
vistos en la Ley general de Obras 
Públicas y Reglamento dictado p a 
ra  su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticio
narlo las preinsertas, condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al ex
pediente, de Orden del Sr. Minis-
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tro lo comunico a V. S. para  su 
conocimiento, el de la Comunidad 
interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1940.— 

El Director General, B. Branda.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

Autorizando a don Valen tín  Movi-  
lla Fernández la ocupación de 
terrenos de dominio  público del 
cauce del río Anzuola, en té rm i
no de Ver gara (Guipúzcoa), para  
la ampliación de su fábrica de 
te jidos , t i n t e s , es tam pados y  
aprestos.

Visto el expediente incoado por 
don Valentín Movilla Fernández, 
para  legalizar las obras de cubri
m iento de un tram o del r í o  An
zuola, ejecutadas con destino a la 
ampliación de la fábrica de tejidos 
que posee en V ergara (Guipúzcoa), 
en el que se ha oído al Consejo de 
Obras Públicas, y habiendo hecho 
efectiva el peticionario, en papel 
de pagos al Estado, la m ulta  de 
7.500 pesetas con que h a  sido san- 

/ clonado por apropiarse Indebida
m ente, sin la necesaria au to riza
ción, de la zona de terreno de do
minio público que ahora se tra ta  
de legalizar,

Este M inisterio, de acuerdo con 
lo dictam inado por .dicho Cuerpo 
Consultivo, h a  resuelto:

A) Autorizar, a títu lo  precario, 
a don V alentín Movilla Fernández 
la ocupación de 1.496 m etros cua
drados de terrenos de dominio p ú 
blico en 141 metros de longitud del 
cauce del río Anzuola,* en térm ino 
de Vergara (Guipúzcoa), p ara  la 
ampliación de su fábrica de te ji
dos, tin tes, estam pados y aprestos, 
y puede, al mismo tiempo, legali
zar las obras de cubrim iento del

cauce realizadas c o n  sujeción al | 
proyecto que ha servido de base al ¡ 
expediente, y conforme a las" si
guientes condiciones:

1.a Los terrenos obtenidos m e
diante el cubrim iento que se lega
liza no podrán ser destinados a 
otros fine§ que aquellos para  que 
se conceden. J

2.a Por la Je fa tu ra  de Aguas de 
la División Hidráulica del Norte de 
España se e jecu tará un reconoci
m iento de las obras y se levan ta
rá  un acta, por triplicado, hacien- j 
do constar precisam ente, además j 
del resultado obtenido en el reco- |

! nocimlento, el exacto cumplimien- 
I to de las condiciones de esta con

cesión.
3.a El acta levantada, cpnforme 

a lo expuesto en la condición a n 
terior, será som etida a la aproba
ción de la Dirección General de 
Obras H idráulicas, y uña vez recaí
da ésta, podrá hacerse uso del te 
rreno y de las obras para  los fines 
a que se otorga la concesión.

4.a Los gastos originados por los : 
servicios facultativos de inspección 
y vigilancia de las obras duran te  
la explotación,, así como los deri
vados del acta de recepción de los 
trabajos ejecutados por el conce
sionario, serán de cuenta del m is
mo y se . ingresarán  en el Tesoro.

5.a El concesionario será res
ponsable de cuantos daños y p er
juicios se causen al régimen d e 1 
río Anzuola con motivo de las obras j 
o su explotación, previo justiprecio í 
de los mismos en tasación pericial.

6.a Esta concesión se o to rga 'de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, con 
arreglo a todas las prescripciones 
de la Ley G eneral de Obras Públi- ¡ 
cas de 15 de abril de 1877 y de la 
especial de Aguas de 13 de junio 
de 1879.

7.a No podrán ser recibidas las 
obras, ni se autorizará la explota
ción de esta concesión, s ,in  que 
previam ente se hayan  probado por

el concesionario que ha cumplido 
todo lo prescrito en las disposicio
nes dictadas para  proteger a la in
dustria  nacional; debiendo hacerse 
constar en el acta de recepción los 
nombres de los productores espa
ñoles que sum inistraron las máqui
nas y m ateriales empleados.

8.a Si la Administración, para 
salvaguardar los intereses públicos 
y para  garan tizar la seguridad de, 
personas y cosas, considerase ne-' 
cesaría la demolición de las obras 
ejecutadas, podrá -ordenársele al 
concesionario en cualquier momen
to sin derecho por éste a indemni
zación alguna.

9.a La fa lta  de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de esta 
concesión o de las que de ella se 
deriven, a juicio de la Jefatura de 
Aguas de la División Hidráulica del 
Norte de España, dará lugar a la 
caducidad de la concesión, y llega
do este caso se procederá como me
jor convenga a los intereses pú
blicos y sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna por causa de perjuicios.

BT O rdenar a la División Hi
dráulica del Norte de España que 
ejerza la vigilancia precisa a fin 
de que no puedan darse casos de 
infracciones legales por ocupación 
de c á l i c e s  públicos sin autori
zación.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Tim
bre, que queda unida al expedien
te, de Orden del señor Ministro lo 
comunico a V. S. para  su conoci
miento, el d&l interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 4 de marzo de 1940.—El 

Director General, B. Granda.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
División H idráulica del Norte de
España.


